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1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del incumplimiento por parte del sentenciado
GILBERTH WILLIAM RODRÍGUEZ CRUZ, de las obligaciones impuestas en la sentencia emitida
por el Juzgado 1° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, la cual le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 20 de febrero de 2020, el Juzgado 1*Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá condenó
a GILBERTH WILLIAM RODRÍGUEZ CRUZ, como autor del delito de HURTO AGRAVADO
TENTADO ATENUADO a la pena principal de 5meses 7días de prisión, ya la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad. Decisión en la que le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, previo pago de caución por valor de 1SMLMV ysuscripción de diligencia de compromiso
por un periodo de prueba de 2 años.

2.2. En la fecha, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

^p!n*i mreSU,ta,P™edente eJ'ecutar ,a sente™a condenatoria impuesta al penado por el Juzgado1 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, atendiendo que éste no acreditó el cumplimiento
ScSó?!!e"a0penSa.,mPUeS{aS ^ "^ *' SUbr°9ad° de la SUSpenS¡Ón COndicionaí de ,a
™, wTnb,e-el eSíatUt° procedimental Penal q^ «I Juez Ejecutor de la pena o medida de
^"nl P anreVOCar °,negar ,0S mecanismos sustituios de la pena privativa de la libertadSuspensión condicional oe la condena yLibertad condicional) con fundamento en la prueba que asi
lo determine (Art. 66 de! C.P. y477 de la Ley 906 de 2004) q

En estos eventos considera e¡ articulo 66 del Código Penal vigente:

'Revocación de la suspensión de la ejecución de la pena
^durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas se

iT^nTrí^!ransCUrrido 90 d/as conia«™ * partir del momento de la ejecutoria de la sentencia

oMgec^s escondientes se .etenger/nLT^lníSL^n* *"^^ """ '**






